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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00193-00  
 
Acéptese la renuncia presentada por el apoderado del demandante SYSTEMGROUP 
S.A.S., Dr. MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en escrito allegado mediante 
correo electrónico del 22 de julio de 2022, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del 
C.G.P., tal como se aprecia en el folio 38 del archivo 14 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 123 del 02 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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